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FUNCION LEGISLATIVA 1 0 r A9 5 
LA RIOJA 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTÍCULO 1*.- impóngase el nombre de “Licenciado Omar Enrique Ochoa Tanquía” al 
Colegío Secundario Provincial N* 4 de esta ciudad Capital.- 

ARTÍCULO 2".- El Ministerio de Educación fijará la fecha en la cual se concretará el Acto 
Formal de imposición de Nombre, dando cumplimiento a la normativa vigente.- 

ARTÍCULO 3*.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 137% Período 
Legislativo, a diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. Proyecto 
presentado por los diputados CESAR 8URIEL VARGAS, CARLOS ALBERTO 
MACHICOTE, TERESITA LEONOR MADERA, JUAN CARLOS SANTANDER y 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ.- 
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FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ — PRESIDENTA — CÁMARA DE DIPUTADOS 


